
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1344/2013

COLINA, 28 de Junio de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
1362/13 de fecha 26 de Junio de 2013, de la Directora de DIDECO mediante el cual
solicita contratar en forma directa- por urgencia, a la Empresa ASESORÍAS Y
SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD ANDRÉS GERARDO ORTIZ SILVA, se
requiere contratar en forma urgente este servicio, debido a que las maquinas de
ejercicio del Gimnasio Municipal de Colina, presenta daños en las piezas por el
permanente uso de la Comunidad que participa de este servicio.

CONSIDERANDO: el artículo N° 8 letra c), de la
Ley N° 19.886, Ley de Bases sobre contratos administrativos de suministro y
prestación de servicios; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18,695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa con la
Empresa ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD ANDRÉS
GERARDO ORTIZ SILVA. RUT: 76.047.079-1, para que realice la reparación y
reposición de las piezas de Brake Tensión Knob (freno spinning FT 700), cambio de
rodamiento trinquete motor autogeneración, Kit bielas derecho e izquierdo, cinta de
trote doble tela 3255X550 mm, llave de seguridad para trotadora, por un monto total de
$780.250.- (setecientos ochenta mil doscientos cincuenta pesos) más IVA, el servicio

a través de emisión y aceptación de la Orden de Compra, Inspección

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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